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Guayaquil, 05 de Febrero del 2007 

Señora Doctora , 

ESPERANZA MARIA FLORES ARCE Le " BDBOLDOuo- mM - DK 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmplame manifestarle que la Junta General de Socios de la Compañía OTORRILAR 
CLÍNICA OTOCLINIC CÍA. LTDA., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegirla a Usted para el cargo de PRESIDENTE de la misma, en reemplazo 
del Señor Doctor Jorge Baquerizo Ramírez. 

Según los Estatutos Sociales de la Compañía, usted tendrá la Representación Legal, 
Judicial y Extrajudicial en forma individual, cuando lo subroga el Gerente de la misma 
y durara cinco años en el ejercicio de su cargo. 

OTORRILAR CLÍNICA OTOCLINIC CIA. LTDA., se constituyó mediante 
Escritura Pública otorgada ante el Notario suplente Décimo Sexto del Cantón 
Guayaquil, AB. JORGE CRUZ SALAVARRÍA, en subrogación por licencia de su 

titular, AB. MELVA RODRIGUEZ DE VERDUGA, el 8 de abril de 1983 e inscrita 
en el Registro Mercantil de Guayaquil, el día 3 de agosto de 1988, 

    
ECRETARIO DE LA JUNTA AD-HOC 

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la Compañía 
OTORRILAR CLÍNICA OTOCLINIC CIA. LTDA. y declaro que me he 
posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 05 de febrero del 2007 

ESPE ÍA FLORES ARCE 
C.C. 4 0901973230 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 14.671 
FECHA DE REPERTORIO: 16/mar/2007 

HORA DE REPERTORIO: 16:05 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha dieciséis de Marzo del dos mil siete queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía OTORRILAR 
CLINICA OTOCLINIC CIA. LTDA., a favor de ESPERANZA 
MARIA FLORES ARCE, a foja 28.685, Registro Mercantil número 
5.250.- 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 78.136, del 

Registro Mercantil del 2.002, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 14671 ÓN AS 
LEGAL: , Ab. Patricia Murillo o A A . 

AMANUENSE: Ronny A > 
ANOTACION-RAZON: Priscilla Burgos 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
- ot REGISTRO MERCANTIL 

REVISADO POR. A DEL CANTON GUAYAQUIL 
<b> DN DELEGADA 
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